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REAL DECRETO 2000/1979, de- 29 

de junio, sobre normativa de 
carga y control de la cantidad 
cargada en el transporte de 
mercancías peligrosas por ca
rretera.

El Reglamento Nacional para el 
Transporte de Mercancías Peligro- 

. sas por Carretera (TPC), clasifica 
las diferentes mercancías peligro
sas y regula los tipos de embalajes, 
grados de llenado*, etiquetas, etc., 
asi como las condiciones que deben 
reunir las cisternas, recipientes y 
vehículos que realizan el transpor
te de estas mercancías peligrosas, 
estableciendo la documentación y 
accesorios que deben llevarse a 
bordo de cada unidad de transpor
te; todo ello tiene por objeto la 
realización del transporte de mer
cancías peligrosas en las debidas 
condiciones de seguridad.

En el citado Reglamento TPC 
existen disposiciones cuyo cumpli
miento sólo es posible cuando se 
toman las debidas precauciones en 
las operaciones de carga o de des
carga; por ello son necesarias unas 
normas complementarias que re
gulen dichas operaciones. Estas 
normas se refieren a la seguridad 
en el transporte de mercancías, pe
ligrosas por carretera, sin perjui
cio de las que puedan ser exigidas 
por otras Reglamentaciones vigen
tes, o por normas internas de las 
Empresas.

Eh su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Transportes y Comu
nicaciones, Interior y de Industria 
y Energía, oída la Comisión Inter
ministerial de Transportes de Mer
cancías Peligrosas, y previa deli

beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintinueve 
de junio de mil novecientos seten
ta y nueve:

DISPONGO:
Sección p r irn, era. Condiciones 

previas a la carga.
Articulo primero. — El expedidor 

facilitará al transportista los da
tos necesarios para que éste pueda 
seleccionar el vehículo y conductor 
apropiados al transporte que se le 
encarga.

Se destacan como más impor
tantes los siguientes:

—* Nombre del producto y su 
clasificación según el TPC.

— Detalles de los bultos: Conte
nedores, tipo de envases, granel, 
etiquetas, etc.

— Si la mercancía está incluida 
dentro del apéndice B. cinco del 
TPC, los números de identificación 
que deberán ir escritos en el panel 
naranja.

— Cantidad de la mercancía.
— Origen y destino.
— Grado de llenado, cuando le 

sea aplicable.
— Grado y tipo de limpieza exi- 

gible antes de cargar.
— Y cuantos datos complemen

tarios sean precisos, temperaturas, 
presiones, etc.

Asimismo le facilitará las con
signas que figuran en el marginal 
diez mil ciento ochenta y cinco* del 
TPC «Instrucciones escritas».

Articulo segundo. — El transpor
tista cuidará de que el vehículo 
enviado a cargar se encuentre en 
las debidas condiciones para rea
lizar el transporte y de acuerdo 
con las exigencias de los Regla
mentos Oficiales vigentes en base 
a los cuales está documentado. El 
expedidor rehusará el vehículo que 

carezca de la documentación ne
cesaria o considere que hay evi
dencia de que no reúne las condi
ciones exigidas.

Sección segunda. Instalaciones 
de carga y descarga.

Artículo tercero. — Las instala
ciones de carga y descarga debe
rán cumplir las siguientes normas :

Una. Las instalaciones de car
ga, o las plantas en que estén in
tegradas, deberán estar provistas 
de, al menos, un dispositivo que 
permita descargar con seguridad 
el exceso de materia cargada.

Dos. Cuando las disposiciones 
legales exijan la adecuación del 
vehículo o cisterna (inertización, 
limpieza interior o exterior, etc.), 
para el transporte de retomo*, las 
instalaciones de descarga deberán 
estar provistas de ios equipos, dis
positivos o productos adecuados 
para realizar dicha adecuación.

Sección tercera, Condiciones en 
que debe realtearse la carga y la 
descarga.

Para realizar el transporte de 
mercancías peligrosas a granel, en 
debidas condiciones de seguridad, 
es necesario que durante la carga 
y descarga se cumplan las siguien
tes condiciones de carácter general 
y específico:

Articulo cuarto. — Información 
previa al transporte. Deberá cum
plirse lo que exige el TPC en su 
marginal diez mil ciento ochenta 
y cinco «Instrucciones escritas», 
sobre las características y peligros 
de la materia.

Estas instrucciones se remitirán 
l0 más tarde en el momento en 
que se da la orden" del transporte.

En casos excepcionales, podrán 
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entregarse en el momento de ini
ciar la carga.

Si no se hubiese hecho con an
terioridad, durante el tiempo que 
duren las operaciones de carga, el 
conductor del vehículo se instrui
rá debidamente con respecto a las 
particularidades de la materia que 
va a transportar, leyendo deteni
damente las instrucciones escritas 
que se le hayan entregado y reca
bando del expedidor cuantas acla
raciones precise.

Artículo quintó. — Estaciona
miento de los vehículos y cisternas 
en espera de carga o descarga. Las 
instalaciones expedidoras o recep
toras dispondrán de áreas de es
tacionamiento apropiadas para el 
normal desarrollo de su actividad.

Cuando sea preciso, la vigilan
cia de los vehículos se adaptará a 
las condiciones generales señala
das en el marginal diez mil ciento 
setenta y uno, dos, y cuando asi 
se requiera, en otras particulares 
indicadas en los marginales co
rrespondientes a cada clase, en los 
marginales acabados en ciento se
tenta y uno.

Articulo sexto. — Entrada y per
manencia de vehículos en las plan
tas. El personal de conducción y 
el vehículo estarán sujetos a las 
normas y Reglamentos internos de 
la planta para la carga y la des
carga.

Artículo séptimo. — Aceptación 
de vehículos y personal de conduc
ción por parte de la Empresa car
gadora o descargadora. A la en
trada del vehículo se exigirá la 
presentación de la documentación 
vigente necesaria, tal como:

— Tarjeta de Inspección Técni
ca del vehículo (I. T. V.), corres
pondiente al camión, tractor o cis
terna.

— Certificación TPC/ADR que 
autorice al camión, tractor o cis
terna a realizar el transporte de 
la materia peligrosa (marginal diez 
mil ciento ochenta y dos y apéndi
ce B. tres) en los casos que sea ne
cesario.

— Y cuanta documentación, 
marcas y paneles sean exigibles 
para el vehículo y el conductor, en 
orden a garantizar la seguridad en 
el transporte, así como el cumpli
miento de la legislación vigente.

Artículo octavo. — Acondiciona
miento y limpieza antes de la car
ga. Se cumplirá lo que indica el 
TPC en sus marginales diez mil 
cuatrocientos trece y diez mil cua- 
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trecientos quince, dos, y los mar
ginales particulares para cada cla
se. La limpieza indicada incluye a 
los equipos de trasiego del ve
hículo.

La Empresa, cargadora compro
bará que el estado de limpieza del 
continente (caja de camión, cis
terna, contenedor-cisterna, etc.), es 
el adecuado para realizar la carga 
de la materia.

Además, en el caso de cisternas 
y contenedores-cisternas, compro
bará que la atmósfera es la ade
cuada para realizar la carga.

En las cisternas y contenedores- 
cisternas de utilización múltiple y 
cuando lo requieran la naturaleza 
de los riesgos o características de 
la mercancía a cargar (incompati
bilidad, reacción o contaminación), 
la Empresa cargadora exigirá al 
transportista un documento que 
garantice que ha sido perfecta
mente limpiada. Esta circunstan
cia deberá ser indicada al contra
tar el transporte.

Para el examen interior de las 
cisternas se utilizarán aparatos de 
iluminación adecuados a las ca
racterísticas de la materia trans
portada con anterioridad.

Articulo noveno. — Cálculos pre
vios y determinación de carga Re
sidual.

Uno. Cálculos previos:
Si le es aplicable antes de pro

ceder al llenado, la Empresa car-, 
gadora determinará la cantidad de 
materia a cargar én función del 
grado de llenado que corresponde 
a cada materia y que viene indi
cado en los correspondientes mar
ginales dél TPC.

En el caso de cisternas, el cálcu
lo se realizará de acuerdo con el 
marginal doscientos once mil cien
to setenta y dos y los marginales 
particulares aplicables a cada ma
teria.

En las cisternas compartimen- 
tadas, el expedidor indicará clara
mente la cantidad a cargar en 
cada uno de los depósitos, Al obje
to de que no existan interpreta
ciones erróneas, las cantidades a 
cargar se indicarán en las unida
des apropiadas al sistema de llena-, 
do y control establecido! en la ins
talación, es decir: litros, kilos, al
tura de liquido en el depósito, etc.

Dos. Carga residual:
A la entrada en la planta se 

comprobará la existencia o no de 
la carga residual, mediante el ade
cuado control. Eh especial para 
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materias de la clase segunda, este 
control se realizará por diferencia 
de pesada entre la tara real y la 
tara teórica del vehículo;

Articulo diez. — Carga y descar
ga. Se realizará de acuerdo1 con lo 
indicado en los marginales del 
TPC, correspondiente a la clase, 
apartado y letra de la mercancía 
a transportar Además se estará a 
lo que indiquen los marginales co
rrespondientes sobre las disposi
ciones generales aplicables al 
transporte de mercancías peligro
sas de todas las clases. En par
ticular :

Diez mil ciento ocho. Cargamen
to completo.

Diez mil trescientos setenta y 
cuatro. Prohibición de fumar.

Diez mil cuatrocientos uno. Limi
taciones de . las cantidades trans
portadas.

Diez mil cuatrocientos treinta y 
uno. Funcionamiento del motor 
durante la carga y la descarga.

Articulo once. — Condiciones 
previas a la carga o descarga.

a) El personal que realiza las 
operaciones de carga o descarga 
debe:

— Conocer las características y 
peligros de la materia.

— Estar experimentado en el 
funcionamiento de la instalación 
de carga o descarga, y de los sis
temas de control de la cantidad a 
cargar.

— Conocer los sistemas de segu
ridad y, en su caso, contra incen
dios y estar experimentado en su 
funcionamiento.

— Conocer el «Plan de actua
ción en caso de emergencia», a que 
se refiere el Real Decreto mil no
vecientos noventa y nueve/mil no
vecientos setenta y nueve, de vein
tinueve de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento Nacional de 
Transporte de Mercancías Peligro
sas por Carretera (TPC) y se dic
tan norma.? complementarias del 
mismo.

—■ Estar experimentado en el uso 
de los equipos de protección per
sonal, requeridos en la instalación.

b) Normalmente todas las ope
raciones serán efectuadas por el 
personal de las instalaciones de 
carga o descarga. En algunos casos 
particulares o excepcionales, estas 
operaciones podrán ser realizadas 
por otro personal especializado y 
autorizado (Conductores, etc.) que 
deberán cumplir también las con
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diciones indicadas en el apar
tado a).

c) El vehículo quedará conve
nientemente inmovilizado durante 
la operación de carga o déscarga, 
además de por sus propios medios 
mecánicos, por calces en las rue
das.

d) Cuando la naturaleza de la 
materia lo requiera, se derivará a 
tierra la 'masa metálica de la cis
terna.

e) Se señalizará en la forma que 
se indica en el anejo uno que el 
vehículo está en operación de car
ga o descarga.

Artículo doce. —- Durante la car
ga. La carga se realizará de 
acuerdo con lo indicado en los co
rrespondientes marginales del 
TPC, en particular:

Diez mil cuatrocientos tres. Pro
hibición de cargamento en común 
en un mismo vehículo.

Diez mil cuatrocientos, cuatro. 
Prohibición de cargamento en co
mún en un contenedor.

Diez mil cuatro cientos cinco. 
Prohibición de cargamento en co
mún con mercancías alojadas en 
un contenedor.

Diez mil cuatrocientos catorce. 
Manipulación y estiba.

Diez mil cuatrocientos diecinue
ve. Carga y descarga de materias 
peligrosas en los contenedores.

Mientras duren las operaciones 
de carga y descarga los vehículos 
deberán estar sometidos a perma
nente control y vigilancia. Duran
te este período de tiempo, se pro
hibirá la realización de trabajos 
en la instalación de carga, en el 
vehículo y en otros lugares situa
dos dentro de un radio de diez me
tros. Este radio deberá aumentarse 
a treinta metros o más cuando se 
trate de instalaciones de carga/ 
descarga de materias explosivas o 
gases inflamables o tóxicos de las 
clases una y dos.

Mientras duren las operaciones 
de carga/descarga de los gases in
flamables o tóxicos de la clase dos, 
se impedirá la permanencia del 
conductor o acompañantes en la 
cabina del vehículo, señalándoles 
un lugar de espera concreto y pró
ximo a la instalación.

Cuando se empleen mangueras 
o tuberías de carga o descarga ha
brá de asegurarse de que no hay 
desbordamientos o emana clones 
peligrosas.

En las operaciones de carga o 
descarga, habrá que vigilar las 
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tensiones mecánicas de las cone
xiones al ir descendiendo o eleván
dose la cisterna.

Será necesario comprobar que no 
se rebase la carga correspondiente 
al grado de llenado de aquella par
ticular materia.

Se tomarán las medidas necesa
rias para que no se emitan a la at
mósfera’ concentraciones de mate
ria superiores a las admisibles por 
la legislación vigente.

Artículo trece. — Al terminar la 
carga y descarga. Será preciso 
comprobar que todos los órganos 
de llenado, vaciado y seguridad y 
la estiba de la carga, están en las 
debidas condiciones para iniciar la 
marcha. Cuando sea necesario, se 
acondicionará la atmósfera inte
rior de la cisterna, o contenedor- 
cisterna.

Si la naturaleza de la materia 
lo aconseja, o la reglamentación 
lo exige, se limpiará externamente 
el vehículo, la cisterna y los enva
ses o embalajes de los posibles res
tos de la materia al ser cargada o 
descargada.

Articulo catorce. — Control de 
carga. Cualquiera que sea el pro
cedimiento utilizado para la carga, 
es obligatorio conocer el peso 0 el 
volumen de materia con que se ha 
cargado el vehículo o se han lle
nado cada uno de los depósitos o 
recipientes, comprobar que coinci
de con la cantidad que se deseaba 
cargar y, por tanto, que no. es su
perior al peso o al volumen má
ximo admitido para el vehículo o 
para cada uno de los depósitos o 
recipientes

El cargador reflejará en un do
cumento la cantidad de materia 
que se ha cargado, en el vehículo 
y/o en cada depósito; el transpor
tista podrá hacer cuantas compro
baciones estime oportunas antes 
de aceptar como exactas las canti- 
.dades expresadas en el documento 
y el expedidor será el encargado 
de efectuar el control preciso para 
determinar que no se han sobre
pasado los pesos o volúmenes má
ximos admitidos, teniendo en 
cuenta los posibles errores siste
máticos o grado de exactitud de 
los elementos de medición y 
control.

Será obligatorio hacer al menos 
las operaciones de control de car
ga indicadas a continuación:

1. Materias dé la clase dos: Cis
ternas :
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a) Pesada diferencial (peso an
terior y posterior a la carga), te
niendo en cuenta lo indicado en 
el artículo diez, dos); y realizar al
guna de las siguientes opera
ciones :

b) Uno. Control mediante 
tanque en báscula:

Dos. Control mediante vehículo 
en báscula distinta de la usada 
en A);

Tres. Control mediante indica
dor de nivel de llenado máximo en 
la cisterna;

Cuatro. Control mediante indi
cador de nivel en el depósito de 
almacenamiento, siempre que ten
ga una capacidad de hasta cien 
toneladas métricas;

Cinco. Cualquier otro control de 
garantía reconocida pop la autori
dad competente. .

2. Materias de la clase tres:
Su control se verificará de algu

na de las siguientes formas:
A.) Control de las cantidades de 

llenado mediante pesada.
B) Control de nivel dé llenado 

por cruceta de vacio.
O) :
a) Control mediante contador 

volumétrico y además
b) Control mediante inspección 

de nivel fijo en cada depósito.
D) Método descrito para mate

rias de la clase dos cuando no sea 
posible -utilizar algunos de los sis
temas anteriores.

3. Materias de las clases cuatro 
punto uno, cuatro punto dos y 
cuatro punto tres:

Pesada diferencial (peso antes y 
después de la carga)..

4. Materias de las clases cinco 
punto uno, cinco punto dos, seis 
punto uno, seis puntos dos y ocho:

Uno. Materias sólidas:
Pesada diferencial (peso antes y 

después de la carga).
Dos. Materias liquidas.
Igual que lo indicado para la 

clase tres.
Articulo quince. —■ Inspección fi

nal y documentación de porte. 
Antes de permitir la salida de la 
instalación del vehículo cargado, 
se realizará una inspección ocular 
para detectar las posibles anoma
lías en cuanto a la estanqueidad 
de la cisterna que hayan podido 
pasar desapercibidas durante la 
operación de carga.

La declaración administrativa 
de porte establecida para el trans
porte de mercancías en general, 
será cumplimentada en el caso de 
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mercancías peligrosas con todos los 
datos requeridos normalmente.

En el apartado «Mercancías», la 
especificación de la mercancía pe
ligrosa deberá ajustarse al nombre 
del producto y su clasificación se
gún el TPC. El expendedor deberá 
certificar en dicho documento, o 
en declaración aparte, que la ma
teria transportada se admite al 
transporte por carretera de acuer
do con las disposiciones del A. D. R. 
(TPC) y que su estado, acondicio
namiento, en su caso, el envase y 
etiquetaje están de acuerdo con las 
disposiciones del A. D. R. (TPC). 
Además si varias mercancías se 
envasan colectivamente en un mis
mo envase o en un mismo conte
nedor, el expedidor está obligado a 
declarar que estos envases colecti
vos están permitidos.

Articulo dieciséis. — Lista ele 
comprobaciones. Cada Empresa 
cargadora establecerá una lista de 
comprobación que resuma las com
probaciones y controles efectua
dos antes, durante y después de la 
carga.

Por la Administración se deter
minará el modelo oficial de lista 
de comprobación.

Esta lista de comprobación com
prenderá dos partes, una destina
da a la comprobación del vehículo, 
y otra destinada a la comproba
ción de las operaciones de carga y 
al control de la cantidad de carga.

La comprobación destinada al 
v e h i c u lo será cumplimentada y 
firmada por el transportista (o 
por el conductor del vehículo), 
mientras que la comprobación de 
las operaciones y control de carga 
será cumplimientada y firmada 

■por el expedidor, o sus represen
tantes en las instalaciones de car
ga y control.

Un ejemplar de la lista de com
probación quedará archivado en la 
Empresa cargadora y otro ejem
plar acompañará al transporte.

Para vehículo que diariamente 
realiza varios transportes de dis
tribución de una misma materia, 
se realizará una sola comproba
ción del vehículo al iniciar la jor
nada de trabajo.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de junio de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia, 

José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo.

ANEXO I
'Señal normalizada 1.21 (artícu

lo 170 del Código, de la Circulación) 
de «peligro indefinido'», triangular 
de 70 ó 90 centímetros de lado.

Debajo del lado sobre el que se 
apoya la señal habrá un rectán
gulo, pintado en blanco, de la mis
ma base que el lado del triángulo 
y de, al menos, treinta centímetros 
de altura en el que deberá ir ins
crita la leyenda: «Atención ve
hículo en carga» o, en su caso-, 
«Atención vehículo en descarga». 
Las letras serán negras de, al me
nos, 6 centímetros de altura.

(B. O. E. núm. 202, de 23-8-1979)

GOBIERNO CIVIL
La Jefatura Provincial de Carre

teras del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, comunica a 
este Gobierno Civil que, con moti
vo de las obras de acondiciona
miento de la carretera nacional 611 
de Falencia a Santander, accesos 
a la Meseta, quedará cortada la 
circulación los días 3, 4, 5, 6 y 7 del 
actual mes de septiembre, desde 
las 14 a las 17 horas, -en los kiló
metros 152 al 157; realizándose los 
desvíos- por la carretera nacional 
623 de Burgos a Santander y por 
la carretera comarcal 6316 de Rei- 
nosa a Corconte.

Lo que se hace público para ge- 
peral conocimiento.

Burgos, 1 de septiembre de 1979. 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

Delegación de Hacienda

Sección del Patrimonio del 
Estado

Rectificación anuncio ele subasta
Publicado en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, núm. 165, del 21 de 
julio pasado-, anuncio de subasta 
de una finca urbana, sita en el 
término municipal de Hontangas 
(Burgos), pago San Mames, se rec
tifican los linderos a tenor de lo 
siguiente:

«Que el lindero Oeste es con una 
finca de don Jacinto de la Fuente 
Trimiño, y al otro lado- de la mis
ma, la carretera de Hontangas a 
Campillo, y al Sur, lo es con el Ca
nal del rio Riaza»

Burgos, 30 de agosto de 1979. — 
El Jefe de la Sección, María del 
Carmen Velasco. — V.° B.° El De
legado de Hacienda (ilegible).

4096.-640,00

RNUMCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Junta de 

Río de Losa
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, acordó la prórroga expre
sa del presupuesto municipal or
dinario de 1978 para todo el ejer
cicio de 1979, en las condiciones 
establecidas por el R. D. 1256/1979' 
de 25 de mayo.

Por lo que se expone al público 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince dias hábiles, a 
efectos de oír reclamaciones, y du
rante cuyo plazo- podrá ser exami
nado libremente por cuantos inte
resados lo deseen.

En Junta de Rio de Losa, a 24 de 
de agosto de 1979. — El Alcalde 
(ilegible).

Subastas $ Concursos
Asociación de Propietarios de 

Fincas Rústicas de Masa
ANUNCIO

Rectificando el publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,, 
de fecha de 24 de agosto pasado, 
sobre, el arrendamiento de los 
aprovechamientos de la caza del 
coto privado BU-10.150, en el sen
tido de hacer constar que la su
perficie de dicho coto es la de 
2.282 Has. en lugar de las 2.700 que 
aparecen en la primera condición 
del pliego y anuncio mencionado.

Masa, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Presidente, José Luis. Miguel.

4098.-250,00

Hnuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Extravío de la libreta de ahorro 
ordinario 022-004.501-8, de la Ofi
cina de Lerma.

Plazo para oponerse: 15 días.
4073.—180,00


